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Se trató de una menor de 14 años.

En prisión preventiva 
quedó imputada por 
homicidio frustrado 

de hijastro 

Brisex Iquique detiene a hombre 
prófugo por abuso sexual 

Por los delitos de homicidio frustrado 
reiterado y maltrato habitual fue for-
malizada por la Fiscalía de Iquique una 
mujer chilena, de 51 años, que mante-
nía viviendo en el patio de su casa a su 
hijastro, de 13 años, a quien golpeaba 
reiteradamente con distintos elemen-
tos, alimentaba con sobras de comida 
y le prohibía usar el baño de la casa, 
entre otros vejámenes.
En la audiencia de formalización, la 
fiscal detalló que entre noviembre 
de 2023 y hasta la fecha, la imputada 
G.C.E.A. estuvo a cargo del cuidado del 
niño K.A.R.G., que era hijo de quien 
había sido su cónyuge. En ese periodo 
de tiempo, en un domicilio ubicado 
en el sector sur de Iquique, la impu-
tada golpeó en varias ocasiones a la 

víctima con un palo en la cabeza hasta 
provocarle heridas abiertas, y con un 
martillo en distintas partes del cuerpo; 
también lo hirió con un cuchillo, ente-
rrándoselo en un brazo, sufriendo una 
hemorragia que tuvo que ser atendida 
por personal médico. En abril de este 
año, la imputada también asfixió a la 
víctima con un cordón, dejándolo sin 
respiración por unos segundos, tras lo 
cual lo soltó, todos estos hechos con la 
intención de darle muerte. 

La Fiscalía agregó que la imputada 
ejerció maltrato físico y psicológico 
de manera reiterada y sistemática en 
contra de la víctima, consistente en 
tratos humillantes, vejatorios o degra-
dantes, explotación y limitación de sus 

derechos, como no darle alimentos 
por días o alimentarlo con sobras de 
la casa, desescolarizarlo, hacer que el 
niño durmiera en el patio de la casa sin 
poder ingresar a la casa, privándole el 
acceso al baño del domicilio, forzarlo 
a realizar trabajos en la casa, abando-
narlo en la vía pública por las noches, 
insultarlo de manera permanente, se-
ñalándole que era “tonto, inútil, nadie 
te quiere”, y tratándolo en reiteradas 
oportunidades de estar “endemonia-
do”, “psicópata”, y “maricón, te gusta 
que te violen”. 

De acuerdo al relato de la fiscal en au-
diencia, el maltrato físico consistió en 
múltiples agresiones físicas, como que-
maduras en el cuerpo con la plancha 

caliente, golpes con un martillo en una 
de sus piernas, y golpes con distintos 
objetos en cabeza y el cuerpo.

Todos estos hechos fueron deterioran-
do la salud del niño, quien al momen-
to de ser encontrado por Carabineros 
pesaba 39 kilos, con signos claros de 
desnutrición por inanición, lo que a la 
larga le habría provocado la muerte.

Al término de la audiencia, la jefa de 
la Unidad de Víctimas y Testigos, Pau-
la Arancibia, detalló que fue clave el 
relato de la víctima entregado en una 
entrevista video grabada, así como los 
testimonios obtenidos por el OS 9 de 
Carabineros de las denunciantes y de 
vecinos del sector que oían los gritos 

del niño y las golpizas, y que grabaron 
videos desde los patios que mostraban 
las condiciones en que vivía.

También indicó que gracias a la pronta 
acción del laboratorio y urgencia pe-
diátrica del Hospital Regional, en coor-
dinación con el Servicio Médico Legal, 
se tuvo a la vista el informe que permi-
tió confirmar la condición médica del 
niño, cómo los signos de desnutrición, 
y las graves lesiones que presentaba.

Dada la gravedad de los hechos, el 
tribunal decretó la prisión preventiva 
de la imputada por ser su libertad un 
peligro para la seguridad de la socie-
dad y de la víctima. Se fijó un plazo de 
investigación de 90 días.

Detectives de la Brigada Inves-
tigadora de Delitos Sexuales 
Iquique,(BRISEX IQQ) detuvie-
ron ayer en horas de la ma-
drugada a un hombre de 50 
años de edad, por su respon-
sabilidad en el delito de Abuso 
Sexual de Menor de 14 años, 
investigación iniciada durante 
el año 2024 en coordinación 
permanente con la Fiscalía 
Local de Iquique, lograron ob-
tener evidencia criminalística 
que en definitiva permitió ges-
tionar con el Tribunal de Ga-
rantía de la ciudad de Iquique, 
una orden de detención, con 
la finalidad de ser formalizado 
por el delito antes menciona-
do, el cual tiene el carácter de 
reiterado, por cuanto el dete-
nido abusó sexualmente de la 
menor entre los 7 y 12 años de 
edad
Así lo detalló el Comisario Ar-
turo Rivas, jefe subrogante 
de la Brigada Investigadora 
de Delitos Sexuales Iquique, 
(…)” Personal de esta briga-
da concretó la detención de 
una persona mayor de edad 
de nacionalidad chilena por 
su presunta responsabilidad 
en el delito de abuso sexual 
a una menor de 14 años. La 
investigación fue efectuada 

durante el año 2024 mediante 
una coordinación permanente 
entre esta brigada y la Fiscalía 
Local de Iquique, logrando ob-
tener evidencia criminalística 
en todo el proceso investigati-
vo que permitió, en definitiva, 
establecer que el imputado 
abusaba de manera reiterada 
de una menor de edad cuando 
ésta tenía entre 7 y 12 años”, 
además agregó, “luego de un 
trabajo de análisis criminal e 
inteligencia policial, se obtu-
vieron antecedentes del actual 
paradero del imputado y, en 
base a los antecedentes apor-
tados por la ciudadanía, se 
logró ubicar y detener a éste 
cuando conducía un vehículo 
particular en el acceso norte 
de la ciudad de Iquique. El de-
tenido fue trasladado hasta el 
Tribunal de Garantía para su 
respectiva audiencia de for-
malización”, detalló.
Se hace presente que luego 
que los hechos fueran denun-
ciados, el imputado cambiaba 
constantemente de domicilio, 
sin embargo, luego del trabajo 
de análisis criminal e inteligen-
cia policial, se logró obtener 
antecedentes que permitieron 
establecer su actual paradero, 
siendo finalmente detenido 

Imputado quedo en prisión preventiva tras formalización 
en Tribunal de Garantía de Iquique. 
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JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS

“Cítese a los señores accionistas de Tierra de Campeones S.A.D.P. a junta general ordinaria de accionistas, 
para el día miércoles 30 de Abril de 2025 a las 09:30 horas, la que se realizará en el Complejo Deportivo 
Cesare Rossi Banchero, ubicado en camino vecinal s/n a 315 metros al Este de Ruta 1 Km 388,17 sector 
Alto Los verdes, ciudad de Iquique, con el objeto de someter a la consideración de los accionistas de la 
Sociedad las siguientes materias: (i) Aprobación de la Memoria, Balance, Estados Financieros e Informe 
de Auditores Externos correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2024; (ii) Informe de 
la política de dividendos acordado por el directorio para el ejercicio 2025 y sobre los procedimientos a ser 
utilizados en su distribución; (iii) Designación de Auditores Externos para el ejercicio 2025; (iv) Elección 
de Directorio, (v) Cualquier otra materia de interés social que sea de competencia de la Junta Ordinaria.  
Según lo dispone el artículo 62 de la Ley 18.046, tendrán derecho a participar en la junta citada prece-
dentemente, los accionistas que figuren inscritos en el Registro de Acciones a la media noche del quinto 
día hábil aquel en que se celebrara la Junta. Esto es el 23 de abril de 2025. La calificación de poderes, si 
procediere, se efectuará el mismo día en que se realizará la junta, en el lugar de su celebración y a la hora 
en que deba iniciarse. El Gerente General.”

cuando este se movilizaba 
en un vehículo particular en 
el acceso sur de la ciudad de 
Iquique. 

El detenido fue puesto a dis-
posición del Tribunal de Ga-
rantía de esta ciudad, para 
su respectiva audiencia de 

formalización, razón por la 
cual el día de ayer, el imputa-
do, abusando de la confianza 
existente con la familia de la 
víctima, de manera reiterada 
abusó de la ella, aprovechan-
do cuando se encontraba a 
solas con la niña en distintas 
dependencias del domicilio de 

la afectada, ubicada en el sec-
tor de Playa Blanca, al sur de 
Iquique.

Luego que el fiscal diera cuen-
ta de las diligencias realizadas 
con la Brigada de Delitos Se-
xuales de la PDI y la entrevista 
videograbada practicada a la 

niña, solicitó la prisión pre-
ventiva del imputado, por ser 
su libertad un peligro para la 
seguridad de la víctima y de la 
sociedad.
Se hace presente que este lo-
gro es el resultado de un traba-
jo estratégico, en la que se han 
incorporado nuevas modalida-
des de investigación y análisis 
criminal, siendo también fun-
damental la información que 
nos aportó la ciudadanía para 
lograr la ubicación y detención 
del imputado, además de que-
dar en prisión preventiva.
La solicitud fue acogida por el 
juzgado de garantía de Iquique, 
fijándose un plazo de investiga-
ción de 60 días
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